
Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS
Oemendente: YOL/MA CUBIDES NOVOA
Demandado: JHON JAIRO MORENO HENAO
Radicado: 500013110002-2016-00463-00

"'f'¡i" ~ Rama Judicial '1 '\ \19J"~) ConsejoSupe~~de 1~?~.:~~::_~:

"-..:./ República de Colombia

SECRETARIA.' Villavicencio, 2 de julio de 2019, '" /;) la
presente proceso al despacho del señor juez. Ir- . I

/

fecha pasó el

LUZ MI i EAL ROA
SEC ETARIA

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA '
Villavicencio, dieciocho (18) de julio de dos TU diecinueve (2019).

Hágase entrega de los dineros depositados por cuenta de esta ejecución a la
señora YOLlMA CUB/DES NOVOA, hasta la concurrencia del vetor del
crédito y las costas aprobadas, por la suma de $ 51 '473.561.

Téngase a ANGELA FERNANDA GDMEZ TRUJILLO, estudiante
debidamente autorizad@ por el Consultorio Jurídico de la Universidad Santo
Tomas para que actúe en el presente asunto, como apoderada de la
demandante YOLlMA CUBiDES NOVOA, que los términos y para los fines
del poder inicialmente otorgado a quien sustituye. '

Notifíquese y Cúmplase.

La Jueza,
<~/_¿__
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